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GOBI.F.RN0DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AV IORlll/\0 SALVADOIU/iiA DEL AOVA 

RNRH-fPOZO-05-23-0212 

La Autoridad Salvadorefía del Agua (ASA), San Salvador, a las once l1oras del día veintioc)lo de julio del año 
dos mil veintitrés. Visto el trámite de inscrípción de pozo, promovido por el sefíor. 

con Documento Ú11ico de Identidacl 11úmero -·-- .. _ <J1lieo 
actúa en su calidad de Representante Legal de la sociedad AMERICAN INDUSTRIALJ>:AfU(, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARlABLJ,~, que puede abreviarse AMERICAN IND UST.RlÁ.L PARK, S.A. 
DE C.V., en un inmueble ubicado en Kilometro 36 ½ carretera a Santa Ana, municipio de Ciudad Arce, 
departamento de La Libertad; Y 

CONSIDERANDO: 

l. Que en razón de haber presentado el sefior con Documento 
Único de Identidad número . quien actúa en su calidad . . 
de Representante-Legal de la sociedad AMERICAN INDUSTRIAL P ARK, SOCIEDAD, N'-1ONIMA ·-~ ,;-_ _,: 
DE CAPITAL VARIABLE, quepucdeabreviarso AMERJCANINDUSTRTALPARK.1 S.,4.,.: DEC.V., • · ···' 
diligencias en un inmueble ubicado en Kílometro 36 ½ can-etera a Santa Ana, mtlaj_~ípi~ 3!~ __ f iudad ,.r{/ ·, . 
Arce, departamento de La Libertad; se procedió a la tramitación del formulari9:'·: t1ti ~!.iéffol,1 de -: . 
Inscripción de Pozos Perforados y Artesnnnles,At • ":' ?t'."? \ .. / :'' 

-~~!~"'~~.~:~., . ·.:··.. . • ~-- ::,..,·-: ~ ~, ..... . ~-' •• ~ ~ •• /. 
ll. Que mediante resolución de las ocho hora"s ··con .. diez minutos del día dos de rriayo del iiñó dos m.il ' . 

veintitrés, el Registrador Nacional de Recursqs'li.í¾icos, achnitió la solicitup_de·Iilscrip<;iQ.i.( ¡;le po.to ·.-.(::,, ). '., 
pre-sentada por el seflor : • .. • .: __ :. ·-i.:_. ; .¡ ·::.r~i,i-\ /~.: 

IIL • .. Que habiendo realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y con.tím4R co4Jf 4ocu1; ~ttaci9it•<_:_, :;·,. 
mínima necesaria presentada por los titulares, se determinó mediante el I>ic'tarnejí ·'.JJ~túc9,t:!.~,.{e~ha .,.,,_. 
doce de junio del dos m,il veintitrés, la viabilidad de insqribir el pozo solicitá4Q;_ ./ _'//; :' /{:·- ' •·· •· 

·.•,•:·:~.: · 
•. 

. : ; ~:. •••• ... . •. :•.,:,, .~.:::.:~ •.r ...... ~~~ T, . • ;·~•.J, :!:,., ·:,: ... , . ...-,.,.,. . . 

POR TANTO, de confonnidad a los considei-andos antedgres y a 1o dispuesto en los Arti~41\:/ ~1: 59, 61 y 169 
de la Ley General de Recursos Híddcos, SE RESUEI.í\~.:~-.-., :,···· _; • .- • :·:·i,{, •:: .,_::,;: ::'. ;1•:.{' ::. :., ... ,., .. 

• ., ... ~·~\ti -/··/ • .~-,.·: .... :· • · ..... ~·.::·~· .. : ··.:r·:_·:\ \ ;~;.::~ .. -i~•.-.:·~ .... :.<:-: \~ .. ;;~·- .. 
l. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DEL POW;·¡q_a sociedad AMERICAN INDJ!.ST~i~;L P~J,f; ·• '·- ~,- ':. · 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviai$e 'A~RICAN .: ... .. 
.INDUSTRIAL PARK, S.A. DE C. V., diligencias ~ un inmueble ubicado en jqi_J'fu6tto 36 .if' :} ·:_:·. .., • 
carretera a Santa Ana, murucipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad. .··'.':-,.\ \:/ ··:-,, j}JJ:; / • 

• . .. ;~ ,_~-~~:::~>->? ~ ·•.'./·: 
2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplim.ietito pa,rf :•;:·-: -..;,· ·., ·• --: : . .. ' • 

la sociedad titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha siete de junio de d~:f míl ;'. .:-.·., :
veintitrés, que íncluye las ·recomendaciones consisten~~~,.fll1! J I-Registro Naclonal de Recursos ".;· -~--
Hidricos: 1) Realizar la tnscrtpctón del pozo solicitado, é1f irf.11if:¡e/;)/e ubicado en KILOMETRO 36 ½ 
CARRETERA A SANTA ANA, MUNICIPIO DE CIIJDAD 'A,RCE, DEPARTAJ¼ENTO DE LA 
LIBERTAD , en el punto definido por las coordenadas Geográficas en grados decimales: Latitud 
Norte 13.815109° y Longitud Oeste -89.4 ! 9284º indicadas en et dictamen técnico; A/titular del Pozo: 

. J) Mantener medidas sanitarias para evitar la contaminación del acuífero por enirada de cualquíer 
material al pozo; 2) Registra,• el p ozo, en la plataforma de canones por Uso y Apr:ay_~chamiento del 
recurso Híd,•ico en la dirección: https:/1 www.asa.gob.sv/canonesl; 3)Para poder continuar la 
explotación del pozo, el titular deberá presentar la solicitud de A11tÓrízáéión de Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hídrico y obtener una resolución f avorable otorgada por la Autoridad 
Salvadoreña del Agua; 4)Presentar al momento de la solicitud de Autorización de Usó y 
Aprovechamhmto del recuFso hldrioo, el informe de calidad de agua realizado por un laboratorio 

Documento en versión pública, de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se han eliminado datos personales.



acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad establecidos en el Reglamento 
Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:14 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e 
Inocuidad. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en esta solicitud de 
inscripción antaiormente citada, podrían suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de 
las constituidas en la Ley General de Recur.ws Wdricos, quedando facultada esta institución, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

3. Hacerle saber a la sociedad titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideració11, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor de la sociedad solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

JDA/ 
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GOBill'tNO DI! 
ELSAWADOR 

ASA 
AUTOR.I DAO SAI.VADO~rnA DEL AGUA 

RNRH-IPOZO-05-23-0212 

La Autoridad Salvadorefia del Agua (ASA), San Salvador, a las once horas con cinco mirli\to,sA~l ,dfo veintiocho 
de julio del afio dos mil veintitréf!, Visto el trámite . de inscripción de pozo, proinovicfajf§f el señor . 

. con Documento Unico de Identidad nómero , •• " • •• 
quien actúa en su calidad de.Representante Legal de la sociedad AMERICAN INDUSTRIAL 

PARK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse A..l\1ERICAN 
INDUSTRIAL PARK, S.A. DE C.V., en un inmueble ubicado ei;{J<ilometro 36 ½ carretera a Santa Ana, 
municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad; Y' ··, ,. ;, .-•• • • 

:=\:·:::.; << 
CONSIDERANDO: 

IV. Que en razón de haber presentado el señor ; . co1;1. Do,'.)u.mento 
Único de Identidad número < qu1en actúa ~il su calidad 
de Representante Legal de la cu1.mx1a.a. A.M.cKlCAN INDUSTRIAL P ARK, SOCIEP.AD "A.NQNIMA 
DE CA.P[TAL VARIABLE, que puede abreviarse AMERICAN INDUS1RIAL P ~ --S.-Á.~É C.V., 
diligencias en un inmueble ubicado en Kilon17fr9 36 ½ carretera a Santa Ana, ~hl_µbtpi_<>}4i'Citidad 
Arce, departamento de La Libertad; se prooeojp )} -Ia tramitación del for:giµJl'ir~o de .'soliQitud :ae • 
Inscripci6n de Pozos Perforados y Altesanales, .-,-~-- .,,,... ... . , .. ,. . 

."/~;~:! : .. ·:,;. , 1 r; .. ·:;,,:,•,• ·•:_;.: •. ;t'-:\• ·t?.=·\·:·:'-.;, , • / 
v. Que mediéU1te resolución de las ocho horas con diez minutos del día q9.(¿e,' ¡.h~y~-Q.~l;:¡t~9::.d.es iliil 

veintitr6s, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, admitió la solíqifu:ñ iiE{ ú}i _aripci6n:4e·.¡,ozo 
presentada por ol sefior _-· . • ··:;?~y:=;. ·t:Js¡ ;:J·· .:: . ·. 

VI. Que habiendo realizado el análisis técnico respecto de l¡i. solicitud y co~~_ag_:'~~~$,iJ~c~-~nÜÍción 
mínima necesaria plesentada por los titulares, se determinó mediante el :DléfairténJ f-édiiico '.de fech11 

~. :., ...,, ...... 4,¡,•": *' ,,:j. •,);; .•. , .. : • ··:·: . . .• ,•• . . ..,· • .. 

doce de Jumo del dos mil veintitrés, lu viabilidad de inscríbír el pozo solicitado",<.,. , "ii?t: . .-

. .' J :;. . .:· '. . >::;;,;,\;{i:i,:i!~/.7. ; . ' . ) .. . . 
POR TANTO, de conformidad a los. considerandos a'il~ d~tes·y a lo dispuesto en los '4 !:W~~f57;·s5J,:~º} .. t \6_9, 
de la LeyGeneraldeRecursosHfdncos, SERESUELYE: ,. : -.;),/ \•· , . . ' • ••• ' 

5. OTORGAR LA INSClUPCIÚN DEL POZO, a la sociedad AMERICAN ;d~f~ii."i.: ,PARJ<; . •• ·_. 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL V ARJABLE, que puede abrevi~?,fJijÉiuCA.N:. 
INDUSTRIAL PARK, S.A. DE C.V., diligencias en un inmueble ubicado en .. Kilóii:íétró ·36 ½ . • 
can·otera a Santa Ana, municlpio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad. • -· ,:·: -·· 

6. Forma parte integrante de la presente Resolución y por CC!p$i~I~n.te de obligatorio cumplimient-0 pata . 
la sociedad titulaJ del proye.cto, el contenido del Dictam~i(T~ci'\foo de fecha siete de junio de dos mil 
veintitrés, que incluye las nx:omendaciones oonsistentef'eit:~~I Registro Nacional de Recursos 
Hidrícos: 1) Realizar la inscripción del p ozo solicitado, en inmueble ubicado en KILO.METRO 36 ½ 
CARRETERA A SANTA ANA, MUNICIPIO DE CIUDAD ARCE, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD , en el punto definido por las coordenadas Geográfica.~ en grados ef.ecimales: Latitud 
Norte 13.815685º.Y Longitud Oeste -89. 420636º indicadas en el dictamen téCY!Íf.0,'4/t.ltular del Pozo: 
!) Mantener medidas sanitarias para evitar la contaminación del acu[jéro porl n'fr.ada de cualquier 
material al pozo; 2) Registrar el pozo, en ta plataforma de canones por Uso y )Jpi-·'ayechamiento del 
recurso Hídrico en la direcci6n: https:!I www. asa.gob.svlcanonesl; 3)Paréi podá continuar la 
explotación del pozo, el titular deberá presentar la solicitud de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento del Recurso Hfdrico y obtener una resoluctónfavorable otorgada por la Autoridad 

... •: · .. . 

"· ... 



Salvadoreña del Agua; 4)Presentar al momento de la solicitud de Autorización de Uso y 
Aprovechamiento del recurso hídrico, el informe de calidad de agua realizado por un laboratorio 
acreditado. Deberán analizarse los parámetros completos de calidad establecidos en el Reglamento 
Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:14 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e 
inocuidad. El incumplimiento de cualquie1·a de las 1·ecomendaciones contenidas en esta solicitud de 
inscripción anteriormente citada, poddan suponer el cometimiento de uno o varias infracciones de 
las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta institución, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

7. Hacerle saber a la sociedad litular que de uonfonnidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

8. Inscríbase en el Registro Nacional de lo.'l Recursos Hldricos, el pozo a favor lle la sociedad solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

JDA/ 
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GOBIERNO DE 
EL SALVAOOR 

ASA 
AUTORIDAD S~~VJ\OORfFIA OEL AGUA 

RNRH-IPOZ0-05-23-0212 

La Autoridad Salvadorefia del Agua (ASA), San Salvador, a las once horas con veinte minutos del día 
veintiocho de julio del aüo dos mil vein t.i.tr6s. Visto el trámite de inscripción de poz0, pr<zÍn9';'(do por el señor 

, con Documento Único de Identi.dad número • • • • 
. quien actúa en su calidad de Representante Legal de la sod éciad, AMERICAN 

IN.DUSTRIAL PARK, SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE, qile puede abreviarse 
AMERICAN INDUSTRIAL PARI(, S.A. DE C.V., en un inmueble ubicado en Kilometro 36 ½ carretera a 
Santa Ana, municipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertaci;-'X . 

CONSIDERANDO: 

VII. Que en razón de haber presontado el señor . , con Documento 

VIII. 

.IX. 

Único de Identidad númerq . quien actúa t n su. calidad :,;; :'.~? 
de Representai,te Legal de la so-cié dad AMERICAN INDUSTRIAL P ARK, SOCIEDAD ÁNONlMA . . , ._ 
DE CAPITAL V ARJABLE, que puede abreviarse AMERICAN INDUSTRJAL P ARl<., S :/\/DE C.V., .. :./,~.'.'..·(.:.:t ~::?:.;.:'._~,.:,.•, .. ••·.• 
diligencias en un inmueble ubicado en Kilomei,l'O 36 ½ carretera a Santa Ana, rn~rütjpi9;ije:9iudad .;•. • 
Arce, departamento de La Libertad; se pro~ '.dió a la tramitación del fommlano'·éie ~61icitud .de ,?:", 

I . ., d P P .r d Art ..... ,, 4.~}~r~:,:\ ~ • ..,., • : •• •• . ,. • •. °'. :: ,.::,.=-v ... nscnpc10n e ozos et Lora os y esan«í.~§./;.(;?t -/· : . :.,' •• .' :, ·-,, :f · , ...... .. ,,_.. _. . 

Que mediante resolución de las ocho horas,J~p.n.J{Jtez minutos del día dos ge ;1'riay9 del :~}9. ;,g_os qj}l •.'. ;J¿ '?}, y ;: 
veintitrés, el Registrador Nacional de Recursos Hldricos, admitió la soli?J~u,d, d.é j'nsct~iéi~;d~ 1J.9ZO 
p1·ese.ntada porel señor. ,;/ : ... :· :·., .. • .. .1: , '·.,.:., , .r.::: ::;):fj{:'.( :· .. 

··•\~·.:·!.·:·.: '.·>::-.°; ¡>( ,·' .. / ;..'. • ! ' •• 

Qu.e habiendo realizado el análisis técnico respecto de la solicitud y contando \;q¡i'Jií,.docuni~iita91ón ''<t:;:··{t;,,_:.'. ~.'. . 
mínima necesiví-a presentada p_or los titulares, se determinó mediante ei p j9l:ajn~ :1Ji:inicó\f~·"'fecha '··.... .,, 
doce de ji.u1ió del dos mil veintitrés, la viabilidad de inscribir el pozo solfüitadO;\i / ' ':S:'! i . . > .. . \,,. ••., • 

. ,,. ·•,:•i:: 'f;,, :,--·i'/1.r: •••• ,c.:~,,,, .. .,,,, ., ....... :=,--.,::,,;.~ •• ,• •• • 

POR TANTO, de confo11n1dad a los considerandos &,µ,JJ!}.gf ~¡;s.y a lo dispuesto en los ~ ttíp~lgs ·st.?9, r. 6 l, 'Y.;!§?.,,.;} :e·: ,}~,t;-< :'.'?·: •: ;'., ,, 

de la Ley General de Recursos I-Iídricos, SE RESU~tJ Jj.{ . ·•,: :·:· i.::.:··.,·. ,.·,· ··'/ ;:,: ·_.::;?f:\)t}t1\F'~}/{t 
9. OTORGAR LA INSCRIPCIÓN DEL POi O, a''iasociedad AMERICAN INÍ>UST.RIAi, P~. '.• ,1, ~· ... ,, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviar'si/ A1'íERICAN 
INDUSTRIAL PARK, S.A. D.E c.v., diJigencias eu un inmueble ubicado en.iKlJ.ótrt:dtib 36\¾.'.'t 
carretera a Santa Ana> a1unicipio de Ciudad Arce, departamento de La Libertad. ·-:.:~: ,J ••• •• •• '·,: /~.:r :~} :·~~/>:,/··~\ .. , ·;:\:?· 

1 O. Forma parte integrante de la presente Resolución y por comi,gt¡i~nte de obligatorio cumplim.i~rit~:.; ~;.~ij:,:;~/!)(: ?t! 
la sociedad titular del proyecto, o1 contenido del Dic~.11 J ~ aj~p de focha siete de junio de clos mil . :• .·-- • ,y:; ···i 
veintitrés, quo incluye fo.,q recomendaciones consistentes ~ii/Al Registro Nacional de Recursos • ' 
Hid,ricos: 1) Realizar la inscripción del pozo solicitado, e'f} fnmÜeble ubicado en KJLOMETRO 3 6 ½ 
CARRETERA A SANTA ANA, MUNICIPIO DE CIUDAD .A.R.CE, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD , en el punto def,nido p or las coordenadas Geográficas en grados decimales: Latitud 
Norte 13. 816261° y Longit11d Oeste -89. 422332º indicadas en el dictamen técníco; Al titular del Por.o: 
I) Mantener medidas sanitarias para evitar la contaminación del acuífero p.or enfr.a,da áe cualquier 
material al pozo; 2) Registrar el pozo, en la plataforma de canones por Uso'y Áprov_eckimiento del 
recurso Hídrico en la dirección: https:I/ www.asa. gob.sv/can.qnes/; 3)Para poder continuar la 
explotaci6n del pow , el titular deberá presentar la .solicitud de A utorización de Uso y 
Aprovechamiento del Recurso T-Jídríco y obtener una resolución favorable otorgada por la Autoridad 
Salvadoreña del Agua; 4)Presentar al momento de la solicitud de Autorización de Uso y 

- ·: . ... ... 



Aprovechamiento del recurso h[drico, el informe de calidad de agua realizado por un laboratorio 
acreditado. Deberdn analizarse /os parámetros completos de calidad establecidos en el Reglamento 
Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01:14 Agua, Agua de consumo humano, Requisitos de Calidad e 
Inocuidad. El incumplimiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en esta solicitud de 
inscripción anteriormente citada, podrían suponer el cometimiento de uno o varia~ inji-acciones de 
las constituidas en la Ley General de Recursos Hídricos, quedando facultada esta institución, para 
promover los procedimientos administrativos correspondientes. 

1 l. Hacerle saber a la sociedad titular que de conforillidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo rccur.:lo de reconsiderac.ión, dentro 
del plazo de diez dlas hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

12. In.,icríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, e1 pozo a favor de la sociedad solicitante. 

COMUNÍQUESE. 

JDA/ 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
A~TO~IDAD SALVADORENA P~L AGUA 

RN RH-IPOZO-05-23-0 212 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las trece horas con quince minutos 
del día ocho de agosto de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, 
ubicado en Kilometro 36 ½ carretera Panamericana, a Santa Ana, municipio de 
Ciudad Arce, departamento de La Libertad: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nlvel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

1 0.45 0.25 84.76 8.54 13. 815109° -89. 419284º 

Emítase asiento de inscripción 00328 a nombre de la sociedad AMERICAN 
INDUSTRIAL PARK, SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE que 
puede abreviarse AMERICAN INDY5fRIAL PARK, S.A. de C.V., y extiéndase 

constancia del asiento de inscripcirÍ· ¡ .-~ . " 
\., ¡ w,""' -""~r:j~¡rnf.z -. 1 , t . " -¡¡,Lf,W(¡¡,, ...... 

¡'- / \ U1,, Ma-\ \\.EG\STR/,DOR /\,SI\. 

1',-/ 11 \ • ---¡ ¡ - _.,... k~-~-

Reg i st r ad o r Nac.Cna1 de 10$-·R'~cursos Hídricos 
AutoridJd Salv~6reña del Agua 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Jeléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-982. www.asa.gob.sv 

JDA/ 
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GOBrERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTO~IDAD SALVADO~EílA DEL AOUA 

RNRH· IPOZO-05-23-0212 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las trece horas con diecisiete 
minutos del día ocho de agosto de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, 
ubicado en Kilometro 36 ½ carretera Panamericana, a Santa Ana, municipio de 
Ciudad Arce, departamento de La Libertad: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 
(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 

1 0.45 0.25 96.04 8.18 13.815685° -89. 420636° 

. 

Emítase asiento de inscripción 00329 a nombre de la sociedad AMERICAN 
INDUSTRIAL PARK, SOCIEDAD ANt:¡lNIMA, DE CAPITAL VARIABLE que 
puede abreviarse AMERICAN INDU,ST,IAL PARK, S.A. de C.V., y extiéndase 
constancia del asiento de inscripcióc

1
• 1 ,. • ., 

! ~-·q 1 ---~- ,; y•~~ 1 ,,l'"'I' »11¡,,j,; G!J, lbi:tZ • . ·•··UEJA1:' rw~•"·•·' ·----¡. u:.., /i1,,} • .. ,., 1 
i • • f1EGiS ~.DOR h) ' ~ 

' -·-' ~ ....... ,.,~ \ 

Registrador Nacion~fd'e los R7c6r¡os Hídricos' 
Autoridad alvado.r,ejja del Agua 

/ 
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GODIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIPAD SALVADORHIA DEL AGUA 

RNRH-IPOZO-05-23-0212 

' REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las trece horas con veinte minutos 
del día ocho de agosto de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional 
de los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO PERFORADO, 
ubicado en Kilometro 36 ½ carretera Panamericana, a Santa Ana, municipio de 
Ciudad Arce, departamento de La Libertad: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (gradoS) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud Longitud 
1 0.37 0.25 97.86 6.10 13. 816261 ° -89. 422332° 

' Emítase asiento de inscripción 00330 a nombre de la sociedad AMERICAN 
INDUSTRIAL PARK, SOCIEDAD,f NONIMA, DE CAPITAL VARIABLE que 
puede abreviarse AMERICAN INIÍ STRIAL PARK, S.A. de C.V., y extiéndase 
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